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CIRCULAR CON CONSULTA N° 1

En respuesta a la consulta recibida el día jueves 07 de mayo del corriente, sobre la contratación “DESARROLLO, 
PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DEL SITIO WEB DEL INPROTUR”, el Instituto Nacional de Promoción Turística procede a 
responder la misma:

Pregunta N°1: ¿Cómo puedo obtener las DDJJ que están en el pliego y entiendo van completas y firmadas con la presentación del 
mismo porque el pliego lo recibimos en PDF y no es editable?

Respuesta N°1: Las declaraciones juradas son las que se encuentran en el documento IF-2020-30294527-APN-
DAYF#INPROTUR. Las mismas pueden imprimirse, completar, firmar y volver a escanear.

 

Pregunta N°2: ¿Hay que presentar póliza de mantenimiento de oferta?

Respuesta N°2: Téngase presente el Articulo 6°: Requisitos formales para la presentación de ofertas
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